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Calarcá, Quindío, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00250-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0962 
 
 
En atención al acta de diligencia de inspección judicial llevada a cabo el 17 de 
octubre de 2023 en el proceso de restitución de inmueble arrendado de la referencia 
se fija como fecha y hora el 23 del mes de enero de 2024 a las 9:00 a. m. para 
llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial conforme al art. 384 del C.G.P.  
 
Por secretaría REMÍTASE comunicación advirtiendo a la demandada que ese día 
debe garantizar la atención del juzgado, sea por ella misma o por una persona que 
permita el ingreso al inmueble, so pena de procederse al allanamiento del inmueble. 
 
En consecuencia, por secretaría OFICIESE al comando de policía y a la Personería 
Municipal de este municipio para que al momento de la diligencia, brinden 
acompañamiento al juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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